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Si se encuentra en esta situación, deberá aportar todos los documentos que estime oportuno para la valoración  
de sus méritos, según lo establecido en los dispongos 16.º y 17.º). 

 

Si se encuentra en esta situación, deberá aportar todos los documentos que estime oportuno para la valoración  
de sus méritos, según lo establecido en los dispongos 16.º y 17.º). 

 

 
NOTA.- Si opta por este supuesto, debe marcar los apartados correspondientes y cumplimentar, en las páginas siguientes de este anexo, 
exclusivamente, las casillas relativas a los apartados que desea le sean valorados de nuevo, especificando el/los mérito/s de que se trate/n, bien 
entendido que la nueva valoración que se le otorgue anulará íntegramente y sustituirá, en el presente concurso, a la obtenida en el concurso 
anterior, convocado por Orden de 22 de octubre de 2024). 
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Las titulaciones de enseñanzas de régimen especial otorgadas por las Escuelas Oficiales de Idiomas, Conservatorios Profesionales y Escuelas de 
Arte, así como las de la Formación Profesional, en el supuesto de no haber sido las exigidas como requisito para ingreso en la función pública 
docente o, en su caso, no hayan sido necesarias para la obtención del título alegado, se valorarán de la forma siguiente: 
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